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PONENCIA PARA PRIMER DEBATE 
ABRIL25 DE 2021 

Proyecto de Acuerdo No.07 'POR MEDIO DEL CUAL SE AUTORIZA EL CUPO DE 
ENDEUDAMIENTO INTERNO DEL MUNICIPIO DE YUMBO Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES". 

Señor 
GIOVANNY ESCOBAR 
Vicepresidente y 
Concejales integrantes de la comisión 
Primera o de Presupuesto y Asuntos Fiscales 
Concejo Municipal de Yumbo 

Para una mejor comprensión de la ponencia a presentar, la misma se integra de la siguiente manera: 

1. ANTECEDENTES 
2. FUNDAMENTOS JURÍDICOS 
3. MODIFICACIONES 
4. CONVENIENCIA 
5. TITULO, PREÁMBULO Y ARTICULADO 
6. PROPOSICION. 

A continuación se hará alusión a cada uno de los items propuestos. 

1. ANTECEDENTES 

Mediante Resolución No. 100-06-097 de Abril 23 de 2021, emanada por el Presidente de la 
Corporación, fui designado ponente del Proyecto de Acuerdo No.07 "POR MEDIO DEL CUAL SE 
AUTORIZA EL CUPO DE ENDEUDAMIENTO INTERNO DEL MUNICIPIO DE YUMBO Y SE DICTAN 
OTRAS DISPOSICIONES", presentado por el señor Alcalde JHON JAIRO SANTAMARIA PERDOMO, 
del cual me permito presentar el informe de ponencia para primer debate. 

2. FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

El fundamento juridico del presente proyecto se sustenta en la siguiente normatividad. 

CONSTITUCION POLÍTICA DE COLOMBIA.  

ARTICULO 313. Corresponde a los concejos: 

3. Autorizar al alcalde para celebrar contratos y ejercer pro tempore precisas funciones de las que 
corresponden al Concejo. 

LEGALES  

DECRETO 1333 DE 1986. Por el cual se expide el Código de Régimen Municipal. 

Artículo 278°. - Las operaciones de crédito público interno que proyecten celebrar los Municipios serán 
tramitados por el AlcaldeS 
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Compete al Alcalde Municipal la celebración de los correspondientes contratos. 

Articulo 279°.- Las operaciones de crédito a que se refiere el articulo anterior deben estar 
acompañadas de los siguientes documentos: 

1. Estudio económico que demuestre la utilidad de las obras o inversiones que se van a financiar y 
sujeción a los planes y programas que estén adelantando las respectivas administraciones 
seccionales y municipales junto con la proyección del servicio de la deuda que se va a contraer. 
2.Autorización de endeudamiento expedida por el Concejo Municipal. 
3. Concepto de la oficina de planeación municipal o de la correspondiente oficina seccional si aquélla 
no existiere sobre la conveniencia técnica y económica del proyecto. 
4. Relación y estado de la deuda pública y valor de su servicio anual, certificada por la autoridad 
competente. 
5. Presupuesto de rentas y gastos de la vigencia en curso y sus adiciones y modificaciones 
legalmente autorizadas. 

Ley 136 de 1994. Por la cual se dictan normas tendientes a modernizar la organización y el 
funcionamiento de los municipios. 

LEY 1551 DE 2012, Por la cual se dictan normas para modernizar la organización y el funcionamiento 
de los municipios. ARTICULO 18, Parágrafo 4, Numeral 1. 

3. MODIFICACIONES 

No hay modificaciones. 

4. CONVENIENCIA 

Se requiere autorización para realizar operaciones de crédito por un cupo de VEINTICINCO MIL 
MILLONES DE PESOS M/CTE ($25.000.000.000.00), de conformidad con el Acuerdo 026 de 07 de 
diciembre de 2020, por medio de! cual el Municipio de Yumbo expidió "EL PRESUPUESTO 
GENERAL DE INGRESOS Y GASTOS DEL MUNICIPIO DE YUMBO PARA LA VIGENCIA FISCAL 
2021 Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES", articulo 4 DE GESTION Y RECAUDOS, numeral 
4.11 OPERACIONES DE CRÉDITO. 

Para la ejecución del Plan de Desarrollo se haca necesario buscar todas aquellas alternativas 
tendientes a fortalecer cada uno de los ejes estratégicos en que éste se fundamenta, en especial el 
relacionado a lo económico y progresivo colectivo, así como a las fases de formación y capacitación 
debido a su gran impacto social, generando ingreso a la población, trayendo consigo estabilidad, 
crecimiento social, fortalecimiento de la familia como fundamento de la sociedad, ahorro individual y 
gasto general como polo de desarrollo de la cadena productiva y de consumo; el de formación que 
fortalece la capacidad intelectual de los individuos, su desempeño social, su crecimiento personal y su 
mejoramiento en la suficiencia de generación de ingresos, en especial porque el desempleo produce 
inseguridad, problemas sociales comunales, impacto en el desarrollo de las comunidades y en el 
crecimiento territorial, sin desconocer que la tasa de desempleo en el municipio de Yumbo ha ido 
aumentando progresivamente. 

PROYECTOS: 

PROYECTO: Recuperación de la margen derecha del río Yumbo, desde la calle P hasta la calle 9  y 
construcción de parque, en los tramos Ti, T2 y T3 de la zona 3, en el Municipio de Yumbo. 
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PROYECTO: Construcción del colector pluvial Corvivalle sur fase II en el Municipio de Yumbo. 

PROYECTO: Construcción del nuevo hospital del Municipio de Yumbo. 

5. TÍTULO1  PREÁMBULO Y ARTICULADO. 

El titulo, el preámbulo y el articulado pasan igual. 

6. PROPOSICION. 

Con fundamento en lo expuesto, me permito presentar ponencia favorable para que el proyecto sea 
debatido de conformidad con lo establecido en el Articulo 73 de la Ley 136 de 1994 y  al Acuerdo 010 
de 2020, Reglamento Interno del Concejo del Municipio de Yumbo, por lo tanto le solicito a los 
Concejales integrantes de las Comisión Primera o de Presupuesto y Asuntos Fiscales del Concejo 
Municipal de Yumbo, aprobar en primer debate el Proyecto de Acuerdo en mención. 

Atentamente, 

.-1 
DAISY MANCILLA ANGqCO' 
Concejal Ponente 
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